Expediente N° 91/2026
PROYECTO DE COMUNICACIÓN



25 de Mayo, 11 de Mayo de 2026

PROYECTO DE COMUNICACIÓN
VISTO: 
Que la Laguna mulitas está dentro del Patrimonio Histórico Cultural incorporada por la ordenanza 2747/2003 la cual protege sus bienes Naturales y su infraestructura

Que en Enero del año 2024 una retropala del municipio colisionó y destruyó la arcada de ingreso al Parque.

Que desde el Poder Ejecutivo se atribuyó este acto a fallas estructurales lo cual no estaban presentes al momento de llevar adelante la puesta en valor pocos meses antes de dicha estructura 

Que el Poder Ejecutivo Municipal realizó el anuncio oficial de construcción de una nueva estructura; y

CONSIDERANDO:

Que el Parque Laguna Mulitas constituye uno de los espacios públicos, recreativos y turísticos más representativos de nuestro distrito;

Que en el momento de la demolición de la arcada de acceso, el Municipio informó públicamente que la estructura existente presentaba daños estructurales con riesgo de derrumbe, razón por la cual se procedió a su remoción;

Que asimismo se anunció oficialmente que, a través de la Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos, se iniciarían las tareas para la construcción de una nueva arcada, con el objetivo de restablecer la funcionalidad del acceso y garantizar condiciones de seguridad y estabilidad a largo plazo;

Que al día de la fecha han transcurrido más de dos años desde aquel anuncio realizado el 17 de enero de 2024, sin que la comunidad tenga precisiones claras respecto al estado actual del proyecto, plazos de ejecución, financiamiento o avance de la obra comprometida;

Que resulta necesario brindar información pública y transparente a los vecinos y vecinas de 25 de Mayo sobre una obra vinculada a un espacio emblemático de nuestra comunidad;

Que es facultad de este Honorable Concejo Deliberante solicitar informes y requerir precisiones al Departamento Ejecutivo sobre obras públicas de interés comunitario;

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO SANCIONA EL SIGUIENTE PROYECTO DE: 
COMUNICACIÓN

Artículo 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que corresponda, informe a este Honorable Concejo Deliberante sobre el estado actual del proyecto de construcción de la nueva arcada de ingreso al Parque Laguna Mulitas.

Artículo 2°: El informe deberá detallar:

a) Estado de avance de la obra proyectada.

b) Motivos por los cuales, habiendo transcurrido más de dos años desde la demolición de la estructura original, la nueva arcada aún no ha sido finalizada.

c) Si existe proyecto técnico definitivo aprobado.

d) Presupuesto estimado y fuente de financiamiento prevista para la obra.

e) Plazos estimados para el inicio, continuidad y/o finalización de los trabajos.

f) Toda otra información que considere relevante respecto de esta obra pública.

Artículo 3°: De forma.
Firman los Concejales: Zarza, Brunelli, Gregorini, Herraiz, Panaccio y Méndez.



